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Nombre de la Empresa
SYGMA INGENIERIA Y CONSULTORIA

SAS Numero de Contrato / Orden de Servicio 3037739 / 074

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Levantamiento topográfico y detección de sistemas enterrados para el proyecto servicio de ingeniería WF nueva generación Chichimene etapa 6

Descripción General de Actividades

Levantamiento topográfico convencional y Detección de Sistemas enterrados en clúster 29 y 34 municipio de Guamal, clúster 01, 36 y 37 municipio de Castilla la Nueva

Tiempo de Ejecución

8 DIAS

Fecha Estimada de Inicio

16/06/2025

Ubicación de los Trabajos

Guamal, Castilla La Nueva

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: JAVIER ARIZA

Teléfono: 3102118558

Correo: javier.ariza@sygma.com.co

Otro Canal:

WILFREDO CHARRY CARLOS OSWALDO PINEDA
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Servicio Transporte

Personal Buseta 15 -

18 pasajeros

Unidad 1 0 1

Plataforma: 1

Requisitos Mínimos: Empresa

debidamente constituida (RUT, Certificado

de Existencia y Representación Legal),

Habilitada para el transporte especial de

pasajeros público por el Ministerio de

Transporte.

Requisitos Pólizas: Seguro obligatorio,

Seguro Contractual y Extracontractual

Requisitos Experiencias: empresa con

mas de dos años de experiencia en el

sector

Requisitos HSE: Según lo establecido en

la Resolución 0312 de 2019 Estándares

Mínimos del Sistema de Gestión de la

seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST-

Requisitos Técnicos: Buseta para 15 a

18 pasajeros.

Criterios de Evaluación: capacidad

automotor, oportunidad. disponibilidad,

precio oferta

Especificación Técnica: Combustible:

preferiblemente DIESEL. Cinturones

operativos, chaleco, Botiquín, kit

ambiental. GPS, indicador de

SYGMA INGENIERIA Y

CONSULTORIA SAS
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velocidad, modelos NO SUPERIORES A

13 AÑOS de expedida la licencia de

tránsito, según Procedimiento HSE-P-012

de Ecopetrol.

Otros Requisitos: servicio público placa

blanca cotización día a día a todo costo

por llamado

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas liliana.rincon@sygma.com.co

Proceso de Radicación
La factura debe radicarse con los siguientes soportes, debidamente diligenciados: • Factura de venta que cumpla con los requisitos legales. • Informe contratación,

Orden de Servicio, soporte del servicio prestado, reporte GPS del vehículo(s) en los días de la prestación del servicio relacionado en factura.

Contacto para Facturación Liliana Rincón Calderón Liliana.rincon@sygma.com.co - +57 321 6354755

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 17/06/2025

Hora Límite de Recibo de Propuestas 17:00:00

Entrega de Propuestas javier.ariza@sygma.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Javier Ariza Ariza 3102778558

OBSERVACIONES
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Servicio prestado de manera transversal para municipios de Guamal y Castilla la Nueva


